
CONlRATO 142/2015

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL MANTENIMIENTO CORREC'ÍlVO DE 20 PLANTAS DE
EMERGENCIA QUE INTEGRAN LA RED ESTATAL DE RADIOCOMUNICACIONES, QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE EL ESTADO DE CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA UC. MARÍA LUISA SAHAGÚN
ARCILA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL, A
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ ftEL ESTADO~ Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA SISTEMAS
ELECTROMECÁNICOS DEL MAYAl, S.A. DE C.V., REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL ING. lUAN CARLOS
SUWB CUEVAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ ftEL PRESTADOR~, AL TENOR DE LAS
SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I

1.- DECLARA ftEL ESTADO~ A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE:

1.1.- QUE DE ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 40, 41, 42 Y 43 DE LACONSTTTUOÓN POlÍTICA DE lOS ESrADOS UNIDOS j '.,;
MEXICANOS, 1, 2, 4, 23, 24, 26, 59, 71 FRACCIONES XV INCISO A) Y XXXI, n DE LA CONSTTTUCIÓN POLÍTICA DEL '
ESrADO, 1, 2, 12 Y 16 DE LA lEY ORGÁNICA DE LAADMINISTRACIÓN PÚBUCA ~El ESTADO; CAMPEOlE ESÓUN~ADO '
LIBRE Y SOBERANO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA FEDERAOON, OJ'fA ADMINISTRACI N PUBLICA ~
CENTRALIZADA SE ENCUENTRA CONFORMADA POR LAS DEPENDENCIAS QUE lO INTEGRAN ESrANDO FACULTADOS SUS :2:
TIlULARES PARA QUE EN REPRESENTACIÓN DEl ESrADO DE CAMPEOlE SUSCRIBAN CONVENIOS, CONTRAmS y DEMÁS
ACTOS JURÍDICOS CON LA FEDERACIÓN, CON lOS ~TROS ESrADOS DE LA REPÚBLICA, CON LOS AYUNTAMIENmS DEI
lOS MUNIOPIOS DE LA ENTIDAD Y CON PERSONAS FISICAS y MORALES.

1.2.- QUE LA LICENOADA MARÍA lUISA SAHAGúN ARO LA, COMPARECE EN SU CARÁC1'ER DE SECRETARIA DE
ADMINISTRACIÓN E INNOVAOÓN GUBERNAMENTAL, PERSONALIDAD QUE ACREDITA CON El NOMBRAMIENme-'::;:)
EXPEDIDO A SU FAVOR POR El EJECUTlVO ESrATAl El 19 DE AGOSTO DE 2011 Y ESTA FACULTADA PARA CElEBRAR El
PRESENTE INSTRUMENTO SEGÚN lO PREVIsm POR lOS ARTÍCULOS 4, 17 Y 39 FRACCIONES XIII, XIV Y XXII DE LA lEY
ORGÁNICA DE LAÁDMINISTRACIÓN PÚBLICA DEl ESTADO DE CAMPECHE

1.3.- QUE MEDIANTE OAOO NO, CESP/SE/0439j2015 DE FECHA 9 DE JUNIO DE 2015, El I,C.E FERNANDO J. BOlÍVARen
GAlERA, SECRETARIO EJECUTlVO DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, SOLICI1Ó LA CONTRATAdóN DEi
SERVICIOS DE MANTENIMIENm CORRECTIVO DE 20 PLANTAS DE EMERGENCIA QUE INTEGRAN LA RED ESTATAL DE
RADIOCOMUNICAOONES. '

1.4.- QUE APEGÁNDOSE A lO ESTABLECIDO POR lOS ARTÍCULOS 1, 3, 6, 21, 22, 33, 35 Y DEMÁS RELATIVOS
APLICABlES DE LA lEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENmS y PRESrAOÓN DE SERVlOOS RElAOONADOS CON .
BIENES MUEBLES DEl ESrADO DE CAMPECHE, EN RELAOÓN CON lOS ARTÍCULOS 1°, 25 FRACOÓN VII, 49 SEGUNDO
PÁRRAFO Y DEMÁS APLICABlES DE LA lEY DE COORDINACIÓN ASCAl, Y 1°, 3°, 5 FRACCIÓN IV Y DEMÁS RElATIVOS
APLICABlES DE LA lEY DE PRESUPUEsm DE EGRESOS DEl ESTADO DE CAMPECHE PARA El EJERCIOO ASCAl 2015, LA
PRESENTE OPERACIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS SE EFECTÚA MEDIANTE LA MODALIDAD ADJUDICACIÓN DIRECTA.

1.5.- QUE LA EROGAOÓN DE LA PRESENTE PRESTACIÓN DE SERVICIOS SE ENCUENTRA PREVISTA Y sERÁ CUBIERTA
CON RECURSOS PROVENIENTES DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA DE lOS ESTADOS Y El
DISTRITO FEDERAL (FASP) EJERCICIO ASCAl 2015, CONFORME Al SIGUIENTE ESQUEMA: EJERCICIO: 2015.
PROGRAMA CON PRIORIDAD NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBUCA: RED NACIONAL DE TElECOMUNICACIONES,
CAPÍTUW: 3000: SERVICIOS GENERAlES.

1.6.- QUE TIENE ESTABlECIDO SU DOMICILIO EN CAllE B S/N ENTRE CAllE 61 Y CIRCUIm BALUARTES, COLONIA
CENTRO, c.P. 24000, DE LA OUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPI;CHE, CAMPEOlE, MISMO QUE sEÑALA PARA TODOS
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CONTRATO 142/2015

LOS FINES Y EFECTUSLEGALESDE ESTECONTRAm.

2.- DECLARA .EL PRESTADORw A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE:

2.1.- SER UNA SOOEDAD MERCANTIL CONsn1UIDA BAJO LA ESCRITURAPÚBllCA NÚMERO428 DE FEOiA 12 DE ABRIL
DE 2011, PASADAANTE LA FE Da LIC. JOSÉ MARÍA VARGAS SANSORES,lllULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA MÍMERO 5
DE MÉRlDA, YUCATÁN, DOCUMENTO QUE QUEDO REGISTRADO CON a FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO NO. 52737-1
DE FEOiA 28 DE DIOEMBRE DE 2011 EN a REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMEROO Da ESTADO
YUCATÁN.

2.2.- QUE EL REPRESENTANTE ':ffiAL ES EL ING. JUAN CARLOS SULUB CUEVAS, QUIEN SE IDENTIFICA CON suI
CREDENCIAL PARAVOTAR CON NUMERO DE FOLIO 0474066678522, EXPEDIDA POR EL ENTONCES INSlllUTO FEDERAL
ELECmRAI., ACREDITANDO su PERSONALIDAD MEDIANTE LA ESCRlTURA PÚBllCA M:JMERO428 DE FEOiA 12 DE ABRIL
DE 2011, PASADAANTE LA FE Da LIC. JOSÉ MARÍA VARGAS SANSORES,lllULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 5 ..:..
DE MÉRlDA, YUCATÁN, DOCUMENTO QUE QUEDO REGISTRADO CON a FOUO MERCANTIL ELECTRÓNICO NO. 52737-1 __
DE FEC!iA 28 DE DICIEMBRE DE 2011 EN EL REGISTRO PÚBUCO DE LA PROPIEDAD Y Da COMERCIO DEL ESTADO DE B c=
YUCATAN. U •..••

2.3.- QUE TIENE CAPACID~D JURÍDICA PARA CONTRATAR Y REúNE LAS CONDICiONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS PARA ,~
OBLIGARSE A LA PRESTAOON DE SERVICIOSOBJETO DE ESTECONTRATO. '-

.>
2.4.- QUE CONOCE PLENAMENTEEL CONTENIDO Y REQUISITOS DE LA LEY DE ADQUISIOONES, ARRENDAMIENTOS y
PRESTACIÓNDE SERVICIOS RELACIONADOSCON BIENES MUEBLESDEL ESTADODE CAMPECHE. ~

2.5.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE 71 B, NÚMERO 1035, ENTRE CALLE 122 Y CAUE 122 A,
COL PLANTEL MÉXICO, c.P. 97249, DE LA CIUDAD DE MÉRJDA, YUCATÁN, MISMO QUE SEÑALA PARATODOS LOS FINES' n
y EFECmS LEGALESDE ESTECONTRATO. VI .JI

I
2.6.- QUE su REGISTROFEDERALDE CONTRIBUYENTESES: SEM110412U46.

2.7.- QUE su NÚMERO DEL PADRÓNDE PROVEEDORESES: 004805 INSCR1TOEL DÍA 18 DE JUNIO DE 2015.

3.- DE AMBAS PARTES:

3.1.- QUE EN RA2ÓN DE LO DECLARADOANTERJORMENTEy CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS
39, 40, 43, 46, 47, SO, 51, 52, 55, 58, 60 Y DEMÁS RELATIVOS APLICABLES DE LA LEY DE ADQUISlOONES,
ARRENDAMIENTOS y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLESDEL ESTADO DE CAMPECHEY
1698, 1699, 1700, 1701, 1703, 1705, 1709, 1712, 1730, 1736, 1740, 1744, 1755, 1756, 1757, 1758, 1759, 1760, 2506,
2507 Y DEMÁS ESTABLECIDOSEN EL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE CAMPECHE, HAN DECIDIDO FORMALIZAR EL
PRESENTECONTRATO DE PRESTACIÓNDE SERVICIOSAL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO: na ESTADO" ENCOMIENDA A na PRESTADOR", LOS SERVICIOS PARA EL MANTENIMIENTO
CORRECTIVO DE 20 PLANTAS DE EMERGENCIA QUE INTEGRAN LA RED ESTATAL DE RADIOCOMUNICACIONES,
DESCRITOS DE LA SIGUIENTE MANERA:
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'CANL' -UHrDAD~ -
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.'
1 SERVIDO MANTENIMIENTO CORRECTIVO A !JI PlANTA DE $ 22,300.00 $ 22,300.00

EMERGENCIA MARCA GYP DE 20 KW UBICADA EN a
SITIO DE OOBO!JI QUE INCLUYE: SUMINISTRO E

,

INSfA!JICIÓN DE CONTROL DAlE 3100 CAMBIO DE
SENSOR DE PRESIÓN DE ACEITE Y MANGUERAS DE
RADIADOR Y PRECAlENTAOOR.

1 SERVICIO MANTENIMIENTO CORRECTIVO A !JI PlANTA DE 13,200.00 13,200.00
EMERGENCIA MARCA OTIUMOIDRES DE 30 KW
UBICADA EN a SITIO DE sucruc QUE INCLUYE:
REUBICADÓN DE MÓDULO DE CONTROL Y CABlEADO
DE SEÑAUZADÓN DE CONTROL CON CAMBIO DE
MANGUERAS DE RADIADOR Y CAMBIO DE 2 BOBINAS
DE CONTACIDR MARCA ABB

1 SERVIDO MANTENIMIENTO CORRECTIVO A !JI PlANTA DE 10,200.00 10,200.00
EMERGENCIA MARCA OTIUMOIDRES DE 30 KW
UBICADA EN a smo DE HOPaOiÉN QUE INCLUYE:
REUBICADÓN DE MODUlO DE CONTROl, CAMBIO DE
MANGUERA DE RADIADOR, MANGUERAS DE
PRECALENTAOOR Y CAMBIO DE EMPAQUES DE BASE
DE FIllROS DE COMBUSfIBLE

1 SERVIDO MANTENIMIENTO CORRECTIVO A !JI PIJ\NTA DE 10,150.00 10,150.00
EMERGENCIA MARCA GYP DE 20 KW UBICADA EN a
SITIO DE POMUCH QUE INCWYE: SUMINtsrRO E
INSfA!JIDÓN DE CARGADOR DE BATERÍA DE 127 VA
A 12VD, PRECAlENTAOOR TIPO TUBUlAR DE 1000W A
127 VA Y CAMBIO DE ACEITE DE SENSOR DE PRESIÓN
DE ACEITE

1 SERVIDO MANTENIMIENTO CORRECTIVO A !JI P!JINTA DE 11,500.00 11,500.00
EMERGENCIA MARCA GYP DE 20 KW UBICADA EN a
SITIO DE CONCORDIA QUE INClUYE: SUMINIsrRD E
INSfA!JICIÓN DE SENSOR DE VOLTAJE Y CAMBIO DE
BANDA Da VENTIlADOR CON TAPaN DE DRENADO
DE ACEITE

1 SERVIDO MANTENIMIENTO CORRECTIVO A !JI PlANTA DE 32,870.00 32,870.00
EMERGENCIA MARCA IGSA DE 250 KW UBICADA EN a
SITIO DE OFIDNAS C4 QUE INClUYE: SUMINISTRO E
INSfA!JICIÓN DE MODULO DE CONTROL CON
CARGADOR DE BATERÍA DE 24 VOC CABlEADO
aÉCTRIco y SEÑAUZACIONES A TABlERO DE
TRANSfERENCIA

1 SERVIDO MANTENIMIENTO CORRECTIVO A !JI PlANTA DE 8,890.00 8,890.00
EMERGENCIA MARCA GYP DE 20 KW UBICADA EN a
SITIO DE XKEUUl QUE INClUYE: CAMBIO DE SENSOR
DE PRESIÓN DE ACEITE Y MANGUERAS Da
RADIADOR y MANGUERAS DE PRECAlENTAOOR

1 SERVIDO MANTENIMIENTO CORRECTIVO A !JI PlANTA DE 9,500.00 9,500.00

3
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CONTRATO 142/2015

I

EMERGENCIA MARCA GYP DE 20 KW UBICADA EN a
SITIO DE OlAMPOTÓN INClUYE: SUMINISTRO E

,

INSfALAOÓN DE BOBINAS PARA LA TRANSFERENCIA
MARCA ABB CON AUXIUARES DE PROTECOÓN
REEMPlA20 DE MANGUERAS DE RADIADOR Y
PRECALENTADOR.

1 SERVIOO MANlENIMIENro CORRECTIVO A LA PlAIITA DE 7,000.00 7,000.00
EMERGENCIA MARCA OTTOMOlORES DE 30 KW
UBICADA EN a smo DE CUYO QUE INClUYE:
CAMBIO DE MANGUERAS DE RADIADOR Y
MANGUERAS DE PRECAtEIITADOR

1 SERVIOO MANlENIMIENro CORRECTIVO LA PlAIITA DE 8,200.00 8,200.00
EMERGENCIA MARCA OTTOMOlURES DE 30 KW
UBICADA EN a smo DE ESCÁRCEGA QUE INClUYE:
REUBICACIÓN DE TABlERO DE CONTROL Y CABLEADO
aÉCTRIco, CAMBIO DE SENSOR DE PRESIÓN DE
ACEITE Y MAIITlU A RADIADOR

1 SERVIOO MANlENIMIENro CORRECTIVO A LA PlAIITA DE 7,980.00 7,980.00
EMERGENCIA MARCA GYP DE 30 KW UBICADO EN
U8ERTAD INClUYE: CORRECOÓN DE TUBERÍA Da
SIsrEMA DE ESCAPE Y LAVADODE RADIADOR

1 SERVIOO MANlENIMIENro CORRECTIVO A LA PlAIITA DE 7,000.00 7,000.00
EMERGENCIA MARCA GYP DE 30 KW UBICADA EN a
SITIO DE CONHUAS QUE INCLUYE: CAM8IO DE
MANGUERAS DE COMBUSTIBLE RElURNO y sucaÓN,
CAM8IO DE PRECALENTADOR TIPO TUBUlAR DE 1000
WAl27VA

1 SERVIOO MANlENIMIENro CORRECTlVO A LA PlAIITA DE 8,900.00 8,900.00
EMERGENCIA MARCA OTTOMOlURES DE 30 KW
U8ICADA EN EL smo DE XPUJIL QUE INCLUYE:
CAM8IO DE BOMBA DE TRANSFERENaA DE
COMBUSTIBLE EMPAQUES DE BASE DE ALTROS y
REUBICAOÓN DE TABLERO DE CONTROl., CAMBIO DE
MANGUERAS DE RADIADOR

1 SERVIOO MAIITENIMIENlU CORRECTlVO A LA PlAIITA DE 8,200.00 8,200.00
EMERGENCIA MARCA OTTOMOlORES DE 30 KW
UBICADA EN a SITIO DE WNA QUE lNCLUYE:
REUBlCAOÓN DE TABLERO DE CONTROL CON
CABLEADO ELÉCTRIco DE SEÑAUZACIÓN, CAMBIO DE
MANGUERAS DEL RADIADOR

1 SERVIOO MAIITENIMIENro CORRECTIVO A LA PlAIITA DE 8,300.00 8,300.00
EMERGENCIA OTTOM01URES DE 30 KW UBICADA EN
EL SITIO DE CANDElARIA QUE INCLUYE:
REUBlCAOÓN DE TABLERO DE CONTROL CON
CABLEADO ELÉCTRIco DE SEÑAUZAOÓN y CAMBIO
DE EMPAQUES DE BASE DE ALTROS DE COMBUSTIBlE

1 SERVIOO MANTENIMIENlU CORRECTIVO A LA PlAIITA DE 7,000.00 7,000.00
EMERGENCIA MARCA GYP DE 20 KW UBICADO EN EL

II
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smo DE MONQOVA QUE INClUYE: CAMBIO DE
MANGUERAS DE COMBUSTIBlE, MANGUERAS Da
RADIADOR, SEr&lR DE PRESIÓN DE ACBTE y
CARGADOR DE BAlERÍA DE 127 VA A 12 VD

1 SERVIDO MANTENIMIENTO CORRECTlVO A LA PLANTA DE 7,200.00 7,200.00
EMERGENOA MARCA GYP DE 20 tIJN UBICADA EN a
smo DE CHEKUBUL QUE INCLUYE: CAMBIO DE
BANDA DE VENTIlADOR, CAMBIO CAMBIO DE
MANGUERAS DE RADIADOR Y SOPORlE DE SISTEMA
DE ESCAPE

1 SERVIDO MANTENIMIENTO CORRECTIVO A LA PlANTA DE 31,470.00 31,470.00
EMERGENOA MARCA IGSA DE 300 r;y¡ UBICADA EN El
smo DE SUB CENTRO CARMEN QUE INCLUYE:
SUMINISTRO E INSTALADÓN DE MODULO DE
CONTROL CON CABlEADO aÉCTRIco, CAMBIO DE
CARGADOR DE BAlERÍA DE 127 VA A 24 VD Y
REPARACIÓN DE RJGA DE COMBUSTIBLE EN lUBERÍA
DE RETORNO

1 SERVIDO MANTENIMIENTO CORRECTIVO A LA PlANTA DE 8,700.00 8,700.00
EMERGENOA MARCA GYP DE 30 tIJN UBICADA EN a
smo DE AGUACATAL QUE INCLUYE: REVISIÓN DE
FAllO DE ARRANQUE EN MODO AUTOMÁTICO,
CAUBRADÓN DE MODULO DE CONTROL MODULO DE
CONTROL

1 SERVICIO MANTENIMIENTO CORRECTIVO A PLANTA DE 9,870.00 9,870.00
EMERGENOA MARCA G Y P DE 20 r;y¡ UBICADA EN a
smo DE NARDSO MENDOZA QUE INCLUYE:
REVISIÓN DE FAllA DE ARRANQUE Y CAUBRADÓN
DE MODULO DE CONTROL

SUB TOTAl. $ 238,430.00
115% LV.A. $ 38,148.80
TOTAL $ 276,578.80

SERVIDOS QUE "EL PRESTADOR" SE OBUGA A REAUZAR EN SU lUTAlIDAD, ACATANDO PARA EllO LO ESTABLEaDO
EN EL PRESENTECONTRAlU, ASÍ COMO POR LOS DIVERSOSORDENAMIENTOS Y NORMAS lEGAlES APUCABlES.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO: a MONTO TOTAL Da CONTRATO ES DE $ 276,578.80 M.N. (SON:
DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 80/100 M.N.), LV.A. INCLUIDO,
PRECIO FIJO CON a OJAL SECONSIDERA SATISFECHO "a PRESTADOR",

TERCERA.- PLAZO DE ENTREGA: "a PRESTADOR" SE OBlIGA A OJMPUR CON El SUMINISTRO DE LOS SERVIDOS
DESOUTOS EN LA OÁUSULA PRIMERA, EN UN PLA20 MÁXIMO DE 60 DÍAS NAlURAlES CONTADOS A PARTIR DE LA
ENTREGA DEl ANTICIPO RESPECTIVO.

QJARTA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO: EN a CASO DE QUE SE REQUIERA MODIfiCACIÓN EN OJANTO
CONCEPTOS,VOLÚMENESO PLA20S DE CUMPLIMIENTO, ESTASE REAUZARÁ POR CAUSASDEBIDAMENTE JUSTIFICADAS
Y DE COMÚN ACUERDO ENTRE lAS PARTES, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABlEODO EN a ARTIOJLO 44 DE LA lEY DE

J
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ADQUISIDONES, ARRENDAMIENTOS y PRESTAOÓN DE SERVIDOS RElACIONADOS CON BIENES MUEBLESDEL ESTADO
DE CAMPECHE,DEBIENDO "EL PRESTADOR" PRESENTAREN UN PLAZO MÁXIMO DE CINCO DÍAS HÁBILES Atfl'ES DE QUE
ANALICE EL PLAZO DEL CONTRATO, ESCRIID DE SOLICrruD y DOCUMENTADÓN QUE COMPRUEBELAS RAZONES DE LA
SOLICrTUD, ANTE LA DIRECDÓN DE REaJRSOS MATERIALES y CON1ROL PATRIMONIAL DE LA SECRETARíA DE
ADMINISTRADÓN E INNOVAOÓN GUBERNAMENTA1., PARA SU AUIDRIZADÓN Y EN SU CASO, SU DEBIDA
FORMALIZACIÓN MEDIANTE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE.

QUINTA.- FORMA DE PAGO: LAS PARlES CONVIENEN QUE LOS SERVIDOS OBJEm DEL PRESENTE CONTRATO SE
PAGUEN MEDIANTE EL SO% DE ANTICIPO Y SALDO CON1RA EN1REGA DE LOS MISMOS, A SATISfACCIÓN DE "EL
ESTADO" Y MEDIANTE FORMULADÓN DE LAS FAClURAS CORRESPONDIENTI:S, MISMAS QUE SERÁN PRESENTADASPOR
"EL PRESTADOR" PARA SU REVISIÓN, AUTORIZACIÓN Y PAGOEN LAS OACINAS QUE LE INDIQUE "EL ESTADO".

SEXTA.- GARANTÍAS: "EL PRESTADOR" OTORGARÁ GARANlÍA RELATIVA AL ANTICIPO, CUMPLIMIENTO Y VICIOS
OCULTOS DEL CONTRATO, POR EL MONTO TOTAl DEL ANTIDPO y POR EL 20% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, LAS
CUALES SERÁN A lRAVÉS DE PÓLIZAS DE FIANZAS QUE DEBERÁN CONTENER ENTRE OTRAS, LAS SIGUIEtfl'ES
DECLARACIONES EXPRESASDE LA INSTTTUCIÓN QUE LASOTORGUE:

Al QUE SEAN EXPEDIDAS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR UNA INSTITUCIÓN AFIANZADORA
DEBIDAMENTE AUIDRIZADA POR LAS lEYES MEXICANAS Y DEBERÁNOTORGARSEATENDIENDO A LAS ESTIPULACIONES
EXPRESAMENTEESTABLECIDAS EN ESTECONTRATO, TENIENDO LA FIANZA DE ANTICIPO UNA VIGENTE FORZOSAHASTA
LA ENTREGATOTAL DE LOS SERVICIOS A SATISfACOÓN DE "EL ESTADO", ENTAmo QUE LA AANZA DE CUMPLIMIENTO
Y VIDOS OCULTOS TENDRÁ UNA VlGENOA FORZOSADE DOCE MESESPOSTERIORESA LA ENTREGADE LOS SERVIDOS. :J.
Bl QUE GARANTICEN EL SUMINISTRO DE LOSSERVICIOS, DE ACUERDOCON LAS ESTIPULACIONES ESTABLECIDAS EN EL ,«'.'
MISMO INSTRUMENTO CONTRAClUAL

c) QUE EN CASO DE QUE EXISTA INCONFORMIDAD POR PARTE DE "EL ESTADO" RESPECTO DE LOS SERVICIOS j ",
CONTRATADOS, "EL PRESTADOR" SE OBLIGA A RESPONDER TANTO DE LOS DEFECTOS, SUS OBLIGADONES ~_
CONTRAClUALES, SUS FALLAS EN EL SUMINISTRO, ASÍ COMO OE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE LE SEA '
IMPUTABLE, OBLIGÁNDOSE A QUE LAS FIANZAS PERMANE2CAN VIGENTES DURANTE EL TIEMPO QUE DURE LA
INCONFORMIDAD.

Dl QUE PARA SER CANCELADAS LAS FIANZAS SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA CONFORMIDAD EXPRESA Y POR
ESCRITO DE "EL ESTADO" A TRAVÉS DE LA SECRETARÍADE ADMINISTRADÓN E INNOVAOÓN GUBERNAMENTAL

El QUE LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE E INDEFECTIBLEMENTE LO ESTABLECIDO EN LOS
ARTICULOS 178, 279, 280 Y 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROSY DE FIANZAS EN VIGOR.

F) QUE LAS FIANZAS CONTINUARÁN VIGENTI:S EN CASO DE QUE SE OTORGUEN PRÓRROGASAL CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO, ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIADÓN DE TODOS LOS RECURSOS lEGALES O lUIDOS QUE SE
INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUOÓN DEFINITIVA PORAUTORIDAD COMPETENTE.

SÉPTIMA.- RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS: LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS SERÁTOTAL Y SE REALIZARÁ LIBRE
A BORDO EN LAS DIVERSAS LOCALIDADES DEL ESTADO DE CAMPEOtE; RESERVÁNDOSE ÉSTE EL DERECHO DE
RECLAMAREN CASO DE NO ESTARSATISFEOtO CON LA CALIOAD DE LOS SERVICIOS OBJEm DEL PRESENTECONTRATO
CONFORME A LO SEÑALADO EN LOS LINEAMIENTOS, REQUISITOS Y PLAZOS QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECEEN EL
MISMO.

6
"'~I ".. 'A"'~"'_Ir.: \/A. A~("'\('" nnn ~" IrCTrU"", n""r,u:t''' r", ,.A •••.• r:,.'_,Ir,"It ~U'.'H: nf"'n 1\11 Ir<:"TO,", nn",,..nt:tr,,,

;. ' - .; . e • - ,.l



CONTRATO 142{2015

OCfAVA.- VIGIlANCIA, SEGUIMIENTO Y RECEPOÓN DE LOS SERVIOOS POR PARTE DE wa. ESTADOw: "El
ESTADO" DESIGNA COMO ÚNICO RESPONSABlE PARA LA VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y RECEPCIÓNDE LOS SERVICIOS
CONTRATADOSAL Uc. OMAR RENÁN LÓPEZVAllADARES, DIRECTOR GENERAl DEl CENTRO DE CONTROL, COMANDO,
COMUNICACIONESY CÓMPUTODE CAMPEOlE (C4) DEl CONSEJOESTATAL DE SEGURIDAD PÚBUCA, QUIEN DEBERÁEN
mDO MOMENm EXIGIR A "El PRESTADOR"LA ENTREGAmTAL DE LOSSERVICIOSCONTRATADOS.

«
U-

DÉCIMA TERCERA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO: "EL ESTADO" PODRÁ SUSPENDERTEMPORAlMENTE
EN mDO O EN PARTE LOS SERVICIOS CONTRATADOS EN CUALQUIER MOMENm, POR CAUSAS JUSIlACADAS O
RAZONES DE INTERÉS GENERAL, SIN QUE ElLO IMPUQUE SU TERMINACIÓN DEANITIVA. EL PRESENTECONTRAm
PODRÁ CONTINUAR PRODUaENDO mDOS SUS EFECmS lEGALES, UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO lAS CAUSAS
QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN.

NOVENA.- RESPONSABnJDADES DE wa. PRESTADORw: "El PRESTADOR" SE OBUGA A QUE LOS SERVICIOS
OBJem DEl PRESENTECONTRAm, CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CAUDAD REQUERIDASy QUE LOS SERVICIOS SE
EFECTÚENA SATISFACCIÓN DE "El ESTADO" ASÍ COMO A RESPONDERPORSU CUENTAY RIESGODE LOS DEFECmS DE
DIOlOS SERVICIOS OBJem DEl PRESENTECONTRAm. ~

DECIMA.- "El PRESTADOR" SE OBUGA A NO CEDER A TERCERASPERSONASFÍSICAS O MORALES, SUS ~EREOlOS Y ~
OBUGACIONES SOBRE LOS SERVICIOS EFECTUADOSQUE AMPARA EST£ CONTRAm SIN PREVIA APROBACION EXPRESA LU ..;..,
y POR ESCRITO DE "El ESTADO", EN LOS lÉRMINOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENmS y PRESTACIÓN a: •...
DE SERVICIOS RElACIONADOS CON BIENESMUEBLESDEL ESTADODE CAMPECHE. 8 =....,
UNDÉCIMA. .- REaJRSOS. HUMANOS: LOS RECURSOSHUMANOSNECESARIOSPARAREALIZAR LOSSERVICIOSOBJE!OI
DE EST£ CONTRATO SERAN SUMINISTRADOS POR "EL PRESTADOR", "EL ESTADO" SE EXUUYE DE mOA RElACION
LABORAl HACIA LOSTRABAJADORESDE "EL PRESTADOR".

DUODÉaMA.- RESPONSABnJDAD LABORAL: QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE CADA PARTE ES
GARANTE DE LAS RELACIONES LABORALES QUE TENGA CON SU PROPIO PERSONAL Y DE LAS RElACIONES
CONTRACTUALES QUE TENGAN CON SUS PROPIOS CONTRATISTAS. NO EXISIlRÁN RELACIONES LABORALES, NI DE
NINGUNA OTRA ÍNDOLE ENTRE "EL ESTADO" Y EL PERSONALQUE "El PRESTADOR" CONTRATE O EMPLEE PARA El
DESARROUO DE LOS SERVICIOSCONVENIDOS, POR LO QUE EN EL SUPUESTODE QUE "El ESTADO" LLEGASEA RECIBIR
CUALQUIER RECLAMACIÓN POR EST£ CONCEPm, "El PRESTADOR"SE OBUGA A SACARLOEN PI\l, A SALVO, UBRE DE
RESPONSABIUDADESy DAÑOS DE CUALQUIER NATURAlEZA, Y A REEMBOLSARlE EN SU CASO, CUALQUIER EROGACIÓN
QUE HUBIERETENIDO QUE REAUZAR PORTAL MOTIVO.

I
DÉOMA aJARTA.- PENAS CONVENOONALES: POR LA DEMORA EN LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS OBJem DE
EST£ CONTRAm, "El ESTADO" PROCEDERÁA UN DESCUENm EN LA FACTURACIÓN POR UNA CANTIDAD IGUAL A S AL
MIliAR DIARIO POR CADA DÍA QUE "EL PRESTADOR" INCUMPLA CON LA ENTREGADE LOS SERVICIOS, HASTA POR 20
DÍAS NATURALES, DIOlO DESCUENm SE REAlIZARÁ POR LOS SERVICIOS NO REAUZADOS EN TIEMPO Y FORMA.
CONUUIDO EST£ PlAZO Y SI "EL PRESTADOR"CONTINUA CON El INCUMPUMIENm, "El ESTADO" PROCEDERÁA LA
RESCISIÓN Del CONTRAm, HACIÉNDOSEEFECTIVALA GARANTÍA DE ANTICIPO Y CUMPUMIENm DEL CONTRAm.

DÉOMA QUINTA.- RESaSIÓN ADMINISTRATlVA Da. CONTRAm:"El ESTADO" PODRÁEN CUALQUIERMOMENm
RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EST£ CONTRAm CUANDO "El PRESTADOR" INCURRA EN INCUMPUMIENm DE
CUALQUIERA DE LAS OBUGACIONES ESTIPULADAS EN El PRESENTE CONTRAm, APlICANDO ADEMÁS A "El
PRESTADOR"LAS GARANTÍAS SEÑALADAEN EL PRESENTEINSTRUMENm CONTRACTUAL
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CONTRATO 142/2015

DÉCIMA SEXTA.- LAS PAIITES SE OBUGAN A SUJETARSEESTRICTAMENTE PARA LA PRESTAOÓN Da SERVIOO,
OBJETO DE ESTECONTRAlU y ANEXOÚNICO, A roDAS y CADA UNA DE LASUÁUSULAS QUE LOINTEGRAN, ASÍ COMO
A LOS TÉRMINOS, UNEAMIENlOS, PROCEDIMIENlOS y REQUISIlOS QUE ESTABLECELA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENlOS y PRESTAOÓN DE SERVIOOS RELACIONADOSCON BIENES MUEBLESDa ESTADODE CAMPECHEY
DEMÁSDISPOSIOONES LEGALESQUE LESEANAPUCABLES.

DÉCIMA SÉPTIMA.- AUSENCIA DE VICIOS DEL CONSENTIMIENTO: AMBAS PARlES MANIFIESTAN QUE EN LA
CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRAlU NO EXISTE NINGÚN ERROR, DOLO, VIOLENCIA, MALA FE, NI
ENRIQUECIMIENlO IÚCIlO QUE PUDIESEINVAUDARLO.

POR nEl PRESTADOR"

Uc. MIGUa Rt~L O CHUC
SUBDlREClOR O UCITACIONES CONTRAroS

ING. JUANCARLOSSUWB CUEVAS
EN REP.DE SISTEMASaECTRoMECÁNICOS Da MAYAB,

SA DE C.V.

TESTIGOS

-~(f7
UC. MARÍA LUISA SAHAGÚNARCILA
SECRETARIADE ADMINlsrRACIÓN E
INNOVACiÓN GUBERNAMENTAL

LÓPE2
DlREClOR DE R RSOSMATERIALES

y CONTROLPATRIMONIAL

DÉCIMA OCTAVA.- PARA LA INTERPRETAOÓN y CUMPUMIENlO Da CONTENIDO Da PRESENTECONTRAlU, ASÍ
COMO PARATODO AQUELLOQUE NO ESTEEXPRESAMENTEESTABLECIDOEN a MISMO, LAS PARlES SESOMETENA LA
LEGISLAOÓN y A LAJURISDICCIÓN DE LOSTRIBUNALESDE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCODE CAMPECHE, ESfADO DE
CAMPECHE, RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO QUE POR su DOMIClUO PRESENTE O RJTURO PUDIERE
CORRESPONDERLES. . !
LEÍDO QUE RJE EL PRESENTE CONTRAro, AMBAS PAIITES SE MANIAESTAN CONFORMES CON SU CONTENIDO,
PROCEDIENDOA SUSCRIBIRLOPORTRIPUCADO, EN LA CIUDAD DE SAN FRANOSCODE CAMPECHE,CAMPECHE,EL DÍA UJI I

30 DE JUUO DEL 2015. r.z:: ....,
8~....,

I
amen«
l.L
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